
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro de Noviembre de Dos Mil Veintidós. 
 
 

Dado el recurso de apelación promovido por la pasiva, contra el proveído 
mediante el cual, son resueltas las excepciones previas propuestas, esta 
dependencia judicial procede a rechazarlo por improcedente, toda vez, que, la 
decisión cuestionada, no se encuentra enlistada en el artículo 321 del CGP, ni 
tampoco en norma especial. 

   
NOTIFÍQUESE. 

 
JGSB/2021-0213 (1 Auto) 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
  
La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 071 
  
de fecha 25 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
  
  
                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
                                             Secretaria 

 


